
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO - CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 49 
De 30 de abril de 2024 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Riosucio Caldas, veintinueve de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Radicado: 176144089002-2023-00043-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante: Corporación INTERACTUAR 

Demadado: Edwin Fernando Suarez Becerra 

Auto: Sustanciación 079 

 
 

 

Se dispone AGREGAR al presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, 

promovido por la CORPORACION INTERACTUAR en contra de Edwin Fernando 

Suarez Becerra, las diligencias de notificación personal al demandado, de 

conformidad con el Art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

 
Sin embargo, no se puede aceptar dicha notificación, por cuanto se refiere al 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Saldaña Tolima, lo que podría 

más adelante ser causa de una nulidad por indebida notificación. 

 
Por tanto, se requiere a la parte demandante, a fin de que intente nuevamente la 

notificación del demandado y de esta manera continuar con el trámite 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

GERMAN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 
Juez 
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